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DE ü  PROViClA DE ALBACETE
Bate periódico saldrií los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana.
So adíftilen suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de ios Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
Ruecios [)I2 suscmcioN. Un mes 5 rs. en esta (!apilal, y 7 id. fuera.

PAUTE OEICIAL.
SECCION D ^ L A  GACETA.

r R E S ID K N C lA  D E L  C O N SE JO  DE
MINISTROS.

S. M . la R eina nuestra Señora 
(Q  D. G .) y su augusta R ea l fami* 
lia continúan en la córte  sin nove< 
dad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERN.ACION.
EiPOstciON i  S. M.

S E Ñ O R A : La  necesidad g e n e 
ra lm en te sentida de que la d irec
ción de las obras públicas encar
gadas á las prov incias y  á los 
Ayuntam ientos se halle confiada á 
p ro fesores idóneos, y de que la A u 
toridad loca l tenga á su inm ediación  
agentes facultativos de qu ienes va
le rse  y asesorarse para la mas 
acertada resolución  de las cu estio
nes qu e d iariam ente surgen  en ma
teria de po lic ía  urbana, inclinó á 
V . M . á p rom eter en el R ea l de
creto  de 25  (le S etiem bre  del año 
ú ltim o, restab leciendo la Junta 
consu ltiva de este rumo, que se 
organ izaría de una m anera co n ve 
n ien te e l indicado serv ic io  por una 
d isposic ión  especial.

Dotadas algunas provincias y m u
n icip ios de A rqu itectos titu lares, cos
teados por sus respectivos presu
puestos. están ya atendidas en su 
terr ito r io  aquellas necesidades, pero 
de una manera incom pleta por fal
la  de la organ ización  conven ien te y 
de inslrucciom ís que fijen  las v e r 
daderas relaciones que deben  ex is
tir  en tre la Autoridad y los A rq u i
tectos, s i los im portantes serv ic ios  
de estos han de utilizarse, cual con 
v ien e . en favor de las obras púb li
cas y cual corresponde á los sacri
fic ios qu e su institución im pone á 
los  nucidos; al paso que otras m u

chas provincias y m unicipios, que 
sienten las m ism as necesidades, ca
rec ien do  de p ro fesores  liln la res de 
qu ienes va lerse, ó tienen (ju e su
fragar en ocasiones dadas los gas
tos consigu ien tes al em p leo  de Ar- 
(ju itectos qu e e je rcen  con  indepen 
dencia su profesión  y cuyos hono
rarios en com isiones aisladas resu l
tan siem pre costosos, ó lien en  que 
va lerse de Ingen ieros de l cuerpo 
de Cam inos y Canales, y aun de! 
de Minas, d istrayéndoles de los 
im portantes trabajos de su natural 
com petencia .

Muchas mas razones podrían 
aducirse, S eñora , para dem ostrar lu 
conven iencia  de organ izar desde lue
g o  esta parle de! serv ic io  de obras 
públicas en Lodo el reino con la ex 
tensión que reclam a la c rec ien te  
prosperidad y cultura en que se en 
cuentra el país, y probar hasla la 
evidencia  que esta m edida envu elve  
una verdadera econom in de los fon
dos públicos: pero el M in istro que 
suscribe cree  que basta con las ex- 
puesla.s para iuclinar cl ánim o ilus
trado de V . M . á acoger con b ene
vo lencia  la m edida form ulada en cl 
adjunto R ea l decreto  que tiene la 
honra de proponer á su R ea ! apro
bación.

M adrid i . ®  de D ic iem bre do 
1 8 5 8  — S E Ñ O R A .— A . L  R  P. 
de V . M — El M in istro de la G ob er
nación, José de Posada H errera .

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que me ha expuesto el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:Artículo l.®  Habrá en cada provincia un Arquitecto con ei cual deberá asesorarse el Gobernador siempre que haya de tomar disposiciones acerca de la construcción de edificios del Estado, de la provincia y de los .Ayuntamientos, así como en todos tos asuntos de policía urbana.Arl. 2.® Estos Arquitectos dirigirán también todas las obras de su competencia que les encarguen los Go

bernadores de las provincias, cualquiera que sea su naturaleza.5. ® Donde no ba.sie cl Arquitecto de provincia para ocurrir a todas las atenciones del servido deberán los Go
bernadores propener á las Dipulacio- 
nes provinciales la creación del número de plazas de Arquitectos de distrito 
que sean necesarios.Art. 4. ® Corresponde á los Arquitectos de provincia, y en su caso á los de distrito: primero, hacer los planos, proyectos, presupuestos y pliegos do 
condiciones de las obras del Estado, provinciales y mimici[ialcs; levantar y rectificar los planes de las poblaciones, y ejecutar las tasaciones, recouoci- micnlos y demas trabajos TacuUalivos que les encarguen los Gobernadores; 
segundo, evacuar los informes que estas .Autoridades les pidan' en lo relativo á su arle; tercero, vigilar por la observancia de las regias (jiie se refieran á su profesión, proponiendo á los Gobernadores lo que en este sentido es- limen y especialmente las niejorns que crean convenientes respecto á ios edificios públicos y á la salubridad, recreo y ornato de las poblaciones.Arl. 5.® Los Ayuntamientos de las poblaciones que por .su Importancia y la extensión de sus necesidaites (juie- ran ter¡er Arquitectos propios podrán tenerlos pagados de su presupuesto.Art. fi. ® Tanto los Arquileclos de distrito como los municipales reconocerán por Jefe común al Arquileclo de provincia en la forma que determinen 
los reglamentos..Arl. 7. ® Las Autoridades y Corporaciones que necesiten del auxilio oficial de los Arquileclos de provincia ó de distrito deberán solícilurío de tos Gobernadores.Art 0.® Los Ayuntamientos conservará la direcciun que les concede la ley vigente y la que puedafi concederles las posteriores en las obras costeadas por los fondos municipales, y las ejecutarán por medio de sus propios Arquitectos, cuando los tuvieren, ó por los provinciales ó de dislrilo que á petición suya los señale ei Gobernador.Art. 9.® Así los Arquitectos provinciales como los de distrito serán individuos natos de las Comisiones de monumentos artísticos é históricos de las provincias eu que sírvan.Art. 10. La dotación anual de los .Arquitectos provinciales será en las provincias de primera y segunda clase 
de 15.000 rs. á lo menos, y no bajara

de 12.000 en las de tercera. La do los Ai'quileclos dtd distrito será, cuarulo menos, de lO.OnO rs. en las provincias de primera y segunda clase, y de 
8.000 en las de icrcera.Arl. 11. Disfrutaran ademas dichos Arquileclos, en las salidas que verifiquen de su domicilio oficial para asuntos y trabajos del servicio, de una indemnización diaria de 40 rs. vellón.Arl. 12. Los sueldos de que trata el arl 10 se incluirán en los presupuestos provinciales y figurarán en ellos como gastos necesarios: la indemnización por las salidas de su domicilio se satisfará con cargo al capítulo de imprevistos de los mismos pi'esu- 
pueslos.Arl. 15. Así los Arquileclos de provincia como los de distrito serán nombrados por mi Gobierno á propuesta en lerna de las respectivas Dipulacio fies provinciales, anunciándose .siempre las vacantes con un mes de anticipación en el Ifolp.lin oficial de la provincia y Gaceta de iladrid, á fin de que [lUtídarj solicitarlas cuantos lo es
timen conveniente.Los Arquileclos de distrito y m unicipales con tres años de servicio ocuparán precisainenle el primer lugar en las Lernas; y cuando haya mas de uno (¡uo se encuentrti en tal caso, ocupará este lugar el más antiguo.Art. 14. Los Gobernadores, oyendo á las DIpiiLacionos provinciales, señalarán á los .Arquitectos de distrito el que deba ocupar cada uno, procurando que abrace un número de partidos judiciales completo. Los Arquitectos de provincia tendrá su residencia oficial en las capitales.Arl. 15. Las relaciones dolos Arquitectos de provincia con los municipales serán, respecto tle las obras y trabajos ejeculailos por estos las que puedan delegarles los Gobernadores por la acción que en cada caso les compela con arreglo á las leyes.Arl. 16. Los Arquitectos de provincia serán reemplazados en sus ausencias Y enfermedades por el mas antiguo de los de distrito, donde los haya; á falla de estos, por los miinicipn- Jes, y cuando esto no pue«la ejecutarse sin daño del servicio propondrá cl (To- benuidor á mi Gobierno, oyendo á la 
Diputación provincia!, el nombramiento interino ile otro Arquitecto y el sueldo que deba dársele, cl cual será satisfecho de lo.s fondos provinciales 
con cargo oi capítulo de imprevistos.Arl. 17. Solo podrán los Arquilec-
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tos ílü [iroviuciií y Tos de (lislrilo dirigir Ins obros de pnrlictiinres y ocuparse de Oleos irnbnjos rio su profosion iniénlras 
los Gobernadoroi <le las provincias no estimen indispensable que se dediquen exHusivamenlü al desempeño de sus deslirios,

Arl, T3. Alas órdenes imnedialas de cada Arquitecto provincial y de distrito habrá un delineante, que residirá en la misma poíjlacioti. Su dotación será en las provincias de primera y segunda clase de B.OOO rs. anuales y de fi.OOO. en las de tcrcoia. Disfrutarán ademas en las salidas que verifiquen ile su domicilio oficial para suntos y trabajos del servicio de una indemnización diaria de 2 í rs. vn. Los sueldos é in- demnizacioni‘s de estos delineantes se pagarán también de loi  ̂fondos provip- cíales, en la misma forma 'que se establece respecto de los Arquitectos, y para el nombramiento de cada uno pro- pimdrá la Diputación una lerna, siempre que sea posible, a la elección del (iobernador, que resolverá oyendo precisamente al Ai’quileclo de provincia. 
Wrt. 19. Los Arquitectos provincia- íes y municipales de Madrid continua

rán en los términos que hasta aquí, ínterin no sean objeto de una resolución especial.
Dado en Palacio á primero de Di- ciembre do mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de la Real mano.—L1 Ministro de la Gobernación, Jo.sé do Posada Herrera.

MLXISTEÜIO DIí: L.\ GUEHIU.

¡Súinero i^).^i}ircular
Pjxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al Ingeniero general lo que sigue,:
«Redado euentaá la Reif)a(Q.D.G )de la comunicación que V. E. diri gio a este Ministerip en 7 de iSeliem- bre próximo pasado, en la (juc, con inoliyo de las dudas í|ue se le han ofrecido acerca de lo di.spueslo en las Reales ordenes de 5 de Marzo y 25 

de Agosto dei presente año, consulta cual de estas ha do aplicarse para los casos que ocurran de volver á ios ejér
citos de Ultramar los Jefes y Oficiales que hoyan servido anlerionnenle en los mismos, enterada S M., considerando que la citada Real orden de 25 de Agosto lué dictada á consecuencia de haber sido sorteado un Oficial para pa- sar con ascenso al ejército de los islas rilipinas, lo cual no debip verificarse 
por estar prevenido por rnodida general que no se pueda regresar á dichos 
1 oininios con ascenso sin contar, cuan-

de. permanencia en el de la Península, circunstancia que no reuniü el interesado, y deseando prefijar con, toda exactitud el co.so que originó aquella soberana declaración para la, verdadera inteligencia de in mi.sina, ha tenido á bien dictar las disposiciones siguientes como comple- 
del arl. de la Real orden de i) de Marzo ya* citada, que rige para los cuerpos de Ingenieros, Artillería y E.s- tado Mayor, y á la de 1.9 de Marzo de este año, haciendo extensiva la primera para las armas de Inlánlería V Caballería.
Serán excluidos de los sorteos nqueJlos Jefes y Uficiales que hubiesen -'férvido, a lo menos, seis años en cual- quiera de los dUtritos.le Ultramar.
Los que Inibicsen servido en los miamos durante,' un plazo menor del 

reiendo ameriormenle,serán e.xduidos lan solo délos sorteos (pie. se verili- qMoii para optar al pase con ascenso á 
dichos dislrito.s hasta (utUo que ha-im cumplido tres años de permanencia en r.spana^despues de su regreso.

* -5- Se conservará en su fuerza y

vigor la Real orden do 16 de Julio último, que previene que los que hubiesen regresado sin cumplir los seis años por enfermedad debidamente jusliflca- da, y renunciando á las ventajas que. de cumplir el citado plazo Ies res'ujta- rian, no sean compr^i<Jidü.s en los sorteos hasta que hî âiV’ trascurrido seis años, y ()róvio r^nnOcimieiilo de facultativos que decláren' su aptitud paia volver á.Líltramat?.• De orden de S. M., comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. para su conociin’eiito y efectos consi- giiienlesv Dios'giinrde á V. E. niuclios años. Madrid 12 de A'óvieinbre de —El Oficial primero, Francisco de Uz- lariz.—Señor...V.

=  2

MI^íISTERlO DE MARIN.A.
REALES DECRETOS.

En  atención á los  e s p e c ia l^  
m éritos, dilatados se rv ic io s  y roco 
m endables circunstancias del T e 
niente. Genera,! de la Arm ada Don 
Ca.simiro V igo d e t y G arn ica . Capi
tán gen era l del depártji'meñto'* de 
Marina do Eádiz, V en go  en p rom o
ver lo  al em p leo  de Capitán gen era l 
de la A rm ada en c lase de .supernu
m erario .

Dado en Pa lac io  h vein ticuatro 
de N o v ie m b re  de ' m il b chóc ien los 
cincuenta y o ch o .— rEslá rubricado 
(le la R ea l m ano.— El M in istro de 
Marina, José M aría Q u e s a d a ..

A tend iendo ' ú los m éritos, s e r 
v ic ios  y recom endab les circunslan- 
cia.s dol Jefe do escuadra D. Joa
quín Bocalan  y V ázquez, V en go  en 
p rom overlo  al em p leo  d^ Ton ie iU e 
genera l de la A rm ada ' en ('ín'sé' de 
supernum erario .

Dado en Pa lacio  á vein ticuatro 
de N o v ie m b re  de m il ocliüc ien los 
cincúen la y o ch o .— Está rubricado 
de la R ea l m a n o .= E Í  M in istro de 
M arina, -lose María Quesada.

MIMSTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

A ten d iendo  á las razones que 
M e ha expuesto mi M in istro de 
F om on lo , de acuerdo con e l pare
cer del C onsejo  de Mini.stros, V en 
go  en decretar lo sigu iente:

A rtícu lo  E l M in istro de F o 
m ento abrirá una negociación  de 
acciones por e l resto de la em i
sión autorizada por la ley de 19 de 
Junio de 1855 , con ob je to  de, p ro
porc ionarse ia suma e fec tiva  de 
5  0 5 5 .9 6 4  rs. 5 0  cent. i|ue ha de 
com pletar los 5 0 .0 0 0 .0 0 0  destina
dos por la m ism a ley  á las obras 
del Canal da Isabel IÍ.

A rt. 2 .” Esta negociación  so ve 
rificará  en pública subasta con ar
reg lo  á la insl,rncciüiu, i|ue M e he 
dignado aprobar .en este dia.

Dado en Palacio  á vein ticuatro 
de N o v iem b re  de m il ochocientos 
cincuenta y o ch o .— Está rubricado 
de íá  R ea l m ano.— E l M inistro de 
Fom ento, Rafael de Bustos v  Cas
tilla.

3UPRE.MO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la v illa  y có rte  de M adrid , 

á 2 6  de N o v iem b re  de 18 5 8 , én 
los autos' de com petencia  en tre  el 
Juzgado de la^JjlapiLania gen era l de 
Castilla la V i e j i j ^  el de prim era 
instancia do Sylíh iianca, acerca del 
con oc im ien to  d e/ la ,^ an sa  form ada 
con m otivo  de (así .ocurrencias que 
tuvieron  lugar en 2 5  de A gos to  ú l
tim o en tre  el A lcalice de dicha c iu 
dad y Don M anuel C arn icero , Co- 

Vnandan le retirado con  grado  de T e 
n ien te C oronel:

R esu ltando q iie  este ind ividuo 
se presen tó  á dicha AuLo^ndad e x i
g ién d o le  exp licac ion es por'.'haber c i
tado á su m u jer ó ju ic io  faltas; 
que e l A lca ld e  le  con testó  que lo 
hahia hecho en uso de su ju r isd ic 
ción  por haber pro ferido  algunas ex 
presiones o fensivas ,á la honra de 
otra m ujer, y (p ie  C arn icero  rep licó  
q u e 'n o  com j)a recÍera , y án les bien 
é l m rsm o increparia ^con las 'p rop ias  
exp res iones á la indicada persona: 

Resu ltando que habiéndole m a
n ifestado ,e l A lca ld e  que si insistía 
en e s t e ‘propósito  se V(3ria én e f  ca
so de arrestarlo  en la cárcel', S6 p ro 
pasó C arn icero  á n e g á flc 'fn v ie á e  au- 
to'ridüd pai-a e 'Io , añadiendo otras 
frases insolentes é  ir ijiifíasas según 
afirm a el re fe rid o  A lca ld e , por lo 
cual c reyó  d eber m aqdar fuese con 
ducido á la cárce l, á pesar de su 
resistenc ia :

Resu ltando qti.e instru idas d ili
gencias por e l -lüz^ado ord inario  y 
por el d é  Guerrá, se o fic ió  por es 
te á aquel de inhibición , á !a que 
no acced ió, originándéÍ:ííf‘ 'ítff:'tS t^  
m odo la p resen te com petencia : 

R esu ltando que el Juzgado de 
Guerra sostiene la suya, expon ien 
do que 'en él caso actual no ex is te  
el a lentado ,rii el desacato de qu é  
tratan los artícu los Í 8 9  y 1 9 2  def 
C ód igo  penal, porque para e llo  es 
requ isito p rec iso  que la A u toridad  
de.-^acntüda se halle  en el e je rc ic io  
de su cargo , fuera de que los A l
caldes no están llam ados á e je rce r  
funciones ju d ic ia les  oerm anen íes.

R esu ltando, finalm ente, qu e, por 
el con trario , e l Juzgado c iv il apo
ya su derecho en que bajo cu a l
qu ier aspecto que se consideren  los 
hechos, ó hay en e llo s  desacato y  
por consigu ien te desafuero con fo r
m e á,la  ley  9 .", tít. iO , lib ro i 2  do 
la N ovís im a íle c o p ila c io n , y á la 
Real órde ii de\8 do A b r il de 18 3 1 , 
ó coMstiUiyen las faltas de que tra
tan el núm ero 6 de l art. 48 3 . y el 
núm ero 5  del 4 9 4  de l citado Có- 
digo, y por tanto corresponde pri
vativam ente su repn js iou  al Al/3alde 
y  en apelación  a l  Juez de prim era 
intancia dol partido.

V istos; siendo Ponen te  e l M i
nistro D. Ram ón M aría do A rr ió la .

Considerando que, si b ien  s,é 
gradúe de falta e l  com portam iento, 
de Carn icero, bien se ca lifique de 
delito  por de.sacato contra e l A lc a l
de, con  la especia l circunstaneja, 
en su caso, de haberse com etido  con  
ocasión de la adm inistración de ju s 

ticia , queda su jetó á la ju r isd icc ión
ordinaria, según los párra fos c ita 
dos de l C ód igo  penal, la le y  9 . ‘ , 
lít . iO , lib ro 1 2  de |la N ovís im a 
R ecop ila c ión  y la R ea l orden  de 8 
de A b r il de  1831 ;

D ebem os declarar y  declaram os, 
qu e el con oc im ien to  de estos autos 
correspon d e  al Juez de p rim era  ins
tancia de Salam anca, á qu ien  encar
gam os qu e en caso de qu e  conside
re que los hechos qu e han dado lu
gar ai p roced im ien to  no m erecen  
otra ca lificac ión  qu e la de falta, los 
som eta á ia ju r isd icc ión  de l A lca l
de ó  T en ien te  de A lca ld e  respec- 
tjyo j Y  m andam os ..qpc se le  rem i
tan unas y  o fras actuaciones para 
los éfüctos- consigu ien tes.

A s í por la p resen te  sentencia, 
que se publicará en la Gaceíct de 
esta có rte  é  insertará en la Colec
ción legislativa, pa.sándose al éfec- 
ló  las córrés[>’on d icn les  cop ias cer
tificadas, lo pronunciam os, manda
m os y firm a m o s .— Ram ón María 
F o n s e c a .= R a m o n  M aría de A rr ió 
la .— Juan M aría B iec . —  Eduardo 
E iío ,— José M aría de T r il lo .

Pu b licac ión .— Le ída  y publica
da fué la p reced en te , sen tencia por 
el lim o . Sr. f>. Ram ón M aría  d e  A r 
rió la , M in istro  de l T rib u n a l Supre
m o de Justicia , estándose célebran- 
do audiencia pública en la Sala se
gunda- del m ism p hoy dia de la fe 
cha,, de . que ce rtifico  com o S.ecre- 
tarii) V 'E sc r ib a n o  de Cám ara de 
S . M . ■' ■ ' -

M adrid  2 6  d e  N o v ie m b re  de 
1 8 5 8 .= D ia n is io  A n ton io  de Puga.

SECCIO» DB LA PBOVIIf CIA
(lOBIERÍVü GIVIU 

Circular luiinero 512.
L o s  .Alcaldes de los pueb los de 

esta p rov incia , C om andantes de los 
pun ios d e  la G uardia c iv il y demas 
depen d ien tes  d e  m i au toridad, pro
cederán  á p racticar la s-m as activas 
d iligencias, á íi'n do aver igu a r el 
paradero y con segu ir  la captura del 
d eserto r de l reg im ien to ' infantería 
del e jé rc ito  francés núm ero 57 , Nu- 
ma Pom p ilio ; y en caso de ser ha* 
l)ído, lo pondrán á d isposición  del 
Sr. G obernador m ilitar de esta prO' 
vincia, dando parte á esto G obier
no c iv il de  haberío  asi verificado. 
A lb a ce te  12  de D ic iem b re  de 1858. 
F 7'ancisco ■ Ca7ililto.

Señas..
, E dad o 6  años, (ísU lu ra .regu lar, 

pelo algo rubio^ .ojos azules, nariz 
regular, cara regular, barba poblar 
da V color bueno.

ADMINISTRACION URINCIFAL, DE 
IlACIENDÁ PUBLICA. 

A lgu n o s  S res . A lca ld es  han con- 
suítado si las m atrícu las d e l Subsi
dio Industria l y  de. C om erc io  quf’
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se  hallan form ando para 1 8 5 9 , han 
de ser recargadas com o las an terio
res  con  la sesta parte de su respec
tivo  im porte . "Y com o qu iera que tal 
aum ento tuvo lugar en virtud del 
R ea l decreto  de 4  de m arzo de í 8 57 , 
y  este  no se halla derogado  por n in
gún otro  posterior, he acordado ad 
ve r tir  para conocim ipn lo  de todos 
los de la p rov incia  que el re ferido  
reca rgo  debe hacerse igualm en te en 
las referidas m atrículas para el pró
x im o  ven id ero  año, proced iendo en 
la m ism a form a que ha ven ido ha
c ién dose en la de! actual. A lb a c e 
te 10  d e  D ic iem bre  de 1 8 5 8 .— V i
cen te R am ón  de V ergara .

CONTADURÍ A DE HACIENDA PUBLICA 
Clases pasivas.

D ebiendo tener lugar la revista 
periód ica  que prescribe la Rea! ór- 
den de 2*2 de M ayo do 1855 , pa- 
ra las clases pasivas, el dia 1 .®  
de E nera  del año ven ien te  1850 , 
y en los térm inos p reven idos en 
los Boletines oficiales de la prov in 
cia^ del V iernes  20  de .lunio de
1 8 5 6 , núm. 74 ; y  5  de Junio de
1 8 5 7 , núm. 67 ; se recu erda  á los 
S res . A lca ld es  lo hagan en tender 
así á las clases citadas, á fin de 
qu e se personen á pasarla desde 
e l día p rim ero de E nero al 10  in 
c lu s ive ; en e l que concluye el p la 
zo  de los d iez dias, m areado en la 
reg la  4  '  de  la dicha R ea l orden, 
y  en la form a y  m anera que la 
m ism a p rev iene.

L o s  sugetos residentes en esta 
cap ita l, se personarán en esta Con- 
taduria de m i cargo y  los de los 
pueb los de la p rov in c ia ' á los A l 
ca ldes respectivos, exh ib iendo los 
docum entos justifica tivos de la co n 
cesión  de la pensión que disfrutan; 
ten iendo entendido que, con form e 
á lo p reven id o  en la reg la  décim a de 
le  expresada R ea l órden , se suspen
derá e l pago del haber al qu e no 
se presente en revista; á no ser 
que ju s tifiqu e  hallarse fis icam ente 
im posib ilitado.

Y  para conocim ien to y  cum pli
m ien to de los Sres. Curas Párrocos, 
A lca ldes  Constitucionales é in d iv i
duos de dichas clases se inserta en 
e l Boletín oficial.

A lbacete  9  de D ic iem b re  de
1 8 5 8 .— El Contador de H. P ., Cár- 
íos  L ó p e z  de Lon go ria .

COMISION PHINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Usando de las facultades que 
m e con cede e l artícu lo 65  de la 
R e a l instrucción de 31 de M ayo de 
18 5 5 , he nom brado á 1). Severia - 
no M oragas, Com isionado subalter
no de Ventas de B ienes N aciona
les del partido de A lca ráz : á Don 
Tom as C am pillo  del de A lm ansa: á 
D . A nd rés  A lon so  Sotos, del de 
Casas-lbañez; á D. Anton io  G ines- 
tar del de Chinchilla; á D. Anton io  
M orales L ó p e z  del de H ellin ; á Don

Casiano R od rígu e z  Vera  del de La  
Roda y a D. Pascual F ern an dez de! 
de Y es le .

L o  que se inserta en este p e 
riód ico  o fic ia l pañi con ocim ien to  del 
público y A u toridades de lodos ra
m os en los m encionados partidos. 
A lbacete  10 de D ic iem bre de 1858 . 
Manuel Homero.

Por disposición del Señor Gober
nador civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de 1. ® de Mayo de 
1855 y H de Julio de 185B é ins 
Irucciones para su cumpliimenlo se sa
can á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas si-^uien- 
les las cuales han sido retasadas se
gún lo dispuesto en Real orden de 
íi de Octubre último.

Remate para el dia 15 de Enero 
del año próximo 1859 ante el Juez 
de primera instancia D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y el Escribano Don 
José López Campos, que tendrá efec
to en las Casas consistoriales de esta 
capital desde las TI de su mañana 
en adelante.

PROPIOS.
Rusticas. Menor cuantía.

Nfúm. 
d e l  iii- Teitta* 

r io .

879 Una dehesa de pastos denominada 
Fuente de la Grana y Rambla de 
Benilez procedente do los propios 
de Lielor en cuyo término radi
ca de caber 761 fanegas, equi
valentes á 531 cetáreas, 73 áreas 
y 96 centiáreas; linda á S. Dehesa 
de Ruiz Sánchez; M. Benifa Aria- 
do; P. Viña de Francisco Moreno 
y N. Dehesa del Collado del Rayo; 
que produce anualmente en renta 
290 rs por la que ha sido capi
talizada en 6525 rs. y lasada en 
541 rs. en renta, y en 5708 en 
venta; y siendo la tasación en 
renta menor que la capitaliza
ción, por este tipo se subasta.

884 Una dehesa de pastos denomi
nada Ruiz Sánchez proceden
te de lós propios Je Lielor, en 
cuyo término radica, de caber 
782 fanegas, equivalentes á 546 
cetáreas, 41 áreas y 51 cenliá- 
reas; linda por S. término de He
llin, M. y P. Don Manuel Be- 
nitoz y N. Picos de Ruiz Sán
chez; produce anualmente en ren
ta 270 rs. por la que ha sido 
capitalizada en 6075 rs; y tasada 
355 en renta, y en G056 en ven
ta; y siendo la tasación en ven- . 
la menor que la capitalización 
por el tipo de esta se subasta.

■ 886 Otra dehesa de pastos denomi. 
nada Triíillas procedente de los 
propios de Lletor, en cuyo tér
mino radica de 622 fanegas de 
cabida, ó sean]454 cetáreas, 61 
área y 5i cenliárea: linda por S. 
dehesa de los Eslepáfes, M. los 
Caslillicos, P. Don Clemente León 
y N. Don Lino .\mores: produce 
anualmente en renta 220 rs. por

la que ha sido capitalizada en 
4950 rs. y tasada en renta en 
228; y en venta en 3752, y sien
do la tasación en venta menor 
que la capitalización por el tipo 
de esta se subasta.

890 Una dehesa de pastos denomina
da Muliidar procedente de los 
propios (le Li(.‘lor en cuyo tér
mino radica de 612 fanegas de 
cabida, ó sean 427 eetáreas, 62 
áreas 75 centiáreas y 76 melí- 
metros: linda por S. Don Juan 
Valune. M. Cuerda de Fuenle- 
albiila. P. Herederos de D. Pedro 
Galera, y N. lénnino de Pozo- 
hondo, produce en renta anual 
150 rs- por la que ha sido ca
pitalizada en 5575 rs. y lasada 
en 251 rs. en renta y en 4214 
rs. en venta; y como la tasación 
en venta es mayor que la ca
pitalización, por el tipo de aque
lla se subasta.

091 Otra Dehesa de pastos denomina
da Cercado de Galera procedente 
de los propios do Lielor en cuyo 
término radica, de 580 fanegas de 
cabida ó sean 275 eetáreas, 52 
áreas, y 4 centiáreas: linda por S. 
Cañada Hermosa, M. Collado y 
Cuerda de Malamoro.v P- Antonio 
Alíarn y N. término de Pozo-hon

do: produce anualmente en ren 
ta 150 rs. por la que ha sido capi
talizada en 3575 rs. y tasada en 
170 rs. en renta y en 2660 en 
venta; y como la tasación en venta 
es menor que la capitalización por 
el tipo de esta se subasta.

883 Una Dehesa de pastos denomina
da Solana de Talabe, procedente 
de los propios de Lielor en cuyo 
lénuino se baila eiiclabada de 352 
fanegas de cabida, ó sean de 245 
eetáreas, 95 áreas y 57 centiáreas; 
linda por S. lénnino de Hdliu, 
M. Benito Airado, P. Rambla de 
Talabe y N. dehesa de la Fuen
te de la Grana: pro.’.uce en renta 
anual 80 rs. por la que ha sido 
capitalizada en 1800 rs. y tasada 
en 82 rs. en renta y en 1800 en 
venta: por cuya cantidad se su
basta.

877 Una Dehesa denominada Coliado 
del Rayo, procedente de los pro
pios de Lielor en cuyo término 
radica, de 520 fanegas de cabida, 
de la medida usual del pais, ó 
sean 300 eetáreas, 51 áreas y 57 
centiáreas: linda por S. Pico de la 
Fuente d(i Trilillas, cuerda abajo 
al estrecho de la casa de Quico,
.M. del cerro de las Piedras, P. Co
llado de la Pedrera y N. camino 
que va de Lielor a la Casa de la 
Retama: produce en renta anual 
220 rs. por la que ha sido capita
lizada en 4950; y Lasada en 250 
rs. en renta, y en 5910 en venta; 
y como el valor en ta-sacion es 
menor que la capitalización por el 
tipo de esta se subasta.

078 Otra Dehesa de pastos denomina
da del Fontanar, procedente de los 
propios de Lietor, en cuyo término 
se halla enclavada, de 553 fanegas 
de cabida de la medida usual de! 
pais.equivaltMile á 254 cclárcns, 65

áreas y 45 centiáreas: que linda 
' por S. Dehesa del Collado del Rayo,

M. la Rambla, P. Dehesa del Pai'ade- 
ro y N. Cuerda de la Relamosa: 
produce en renta anual 140 reales 
por la que ha sido capitalizada en 
3150 rs.; y lasada en 145 en renta, 
y en 2294 en venta; y siendo la 
tasación en venta menor que la 
capilaiizacion, por el tipo de esta 
.se subasta.

896 Otra Dehesa de pastos denomina
da Paradero, procedente de los 
Propios de Lielor en cuyo término 
radica, de 540 fanegas de cabida, 
de la medida usual del pais equi
valente a 577 ecláreas, 51 áreas 
y 85 cenliáre:is: linda por 8. Pe
ña del Fontanar, M. Cuerda de 
Tijera, P. camino de las Peñas y
N. Rambla de Talabe: produce en 
renta anual 200 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 4500, y lasa
da en 218 rs. en renta y en 4050 
en venta; y siendo la tasación en 
venta menor que la capitalización, 
por el tipo de esta se subasta.

889 Otra Dehesa de pastos denomina
da Derramadero, procedente de 
los Propios de Lietor en cuyo tér
mino radica de 402 fanegas dé ca
bida, de la medida usual del pais, 
ó sean 280 ecláreas, 89 áreas y 
26 centiáreas: linda por S. el Eji
do, Fuente-albilla, camino abajo. 
Casas de Alcadozo y el Collado de 
los Morales, M. Colmenar cuerda 
arriba al llano de la Hezuela, Po. 
nicnle camino de Lietor al Colla
do del Bandolero, y N. Dehesa dcl 
Cercado de Galera: produce en 
renta anual 140 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 5150 rs. y la 
sada en 155 rs. en renta y en 
2903 en venta; y siendo la tasa
ción en venta menor que la capi- 
lizacion, por el tipo de esta se su
basta.

885. Otra dehesa de pastos denomina
da E.sleparas, procedente de los 
Propios de Lietor, en cuyo térmi
no radica, de 089 fanegas de ca
bida, de la medida usual del pais, 
equivalentes á 481 eetáreas, 45 
áreas y 4 centiáreas: (irodiice en 
renta anual 220 rs. por lo que ha 
sido capitalizada en 4950 rs. y la
sada en 230 rs. en renta y en 
4473 en venta; y siendo la tasa
ción en venta menor que la capi
talización, por e! tipo de osla se 
subasta.

865 Una tierra de pa.sto.s denominada 
Calderones y Cuevas, procedentes 
de lo* propios de Lielor en cuyo 
término radica de 621 fanegas do cabida de la medida usual del pais 
equivalentes á 455 ecláreas, 91 
áreas y 62 centiáreas: linda jior S. 
Dehesa del Chareon, .M. La de la 
Matanza, P. Dehesa de la Loma 
del Sallador y N. Cuerda de Por
rón: produce en renta anual 180 
rs. por la que ha sido capitalizada' 
en 4050 rs. y lasada en 294 reales 
en renta, y en 5589 en venta, por 

i cuya cantidad se subasla.
I 862 Una lierra de pastos denominada 
! íierrada de Talubia procedente de

los propios de lAclor en eiivo (dr.
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mino ratlic.i de 5Ü4 fanegas de ca
bida, de la medida usual del país, 
ó sean 268 ecláreas, 31 área y 53 
eenliareas: linda por S. Dehesa del 
Trueno M. pago de Hilar y Taki- 
bia, P. Ilainbia de Albaneda y N. 
Dehesa de ia l'ueiite de la Grana: 
produce en reñía anual 130 rs. por 
la que ba sido capilalizada en 2540 
rs. y tasada en 150 rs. en renta y 
en 1865 en venta; y como la tasa
ción en venta es menor que la ca
pitalización, por el tipo de esta 
se subasta.

080 Una tierra de pastos denominada 
Rincón del Trueno, procedente de 
los propios de Lietor, en cuyo tér
mino radica de 201 fanegas de ca
bida, de la medida usual del pais, 
equivalentes á lüG ectáreas, 34 
áreas y 53 eenliareas: linda por 
S. Rambla de Talabe, M. Rivera 
del Rio ülundo, V. herrada de 
Talubia y N. estrecho de Tala- 
be: produce en renta anual HO 
rs. por la que ha sido capilali 
zada en 1900 rs. y lasada en 140 
r.s. en renta y en 1613 en ven
ta; y como la tasación on venta 
es menor que la capitalización 
por el tipo de esta se subasta.

864 Una dehesa denominada Lomo 
del Saltador, procedente de los 
propios de Lielor. en cuyo tér
mino radica, de 725 fanegas de 
cabida, de la medida usual del 
pais, equivalentes á 506 eclá
reas, 58 áreas y 50 centiáreas: 
linda por S. Dehesa de los Cal
derones, M. la de la Matanza, 
P. la de las Hoyas de Elipe y 
N. la de los Majales: produce en 
renta anual 230 rs. por la que 
ha sido capilalizada en 5175 rs. 
y lasado en 800 rs. en renta y 
en 16886 en venta, por cuya can
tidad se subasta.

866 Una Dehesa de pastos denominada 
Charcon, procedente de los pro
pios de Lielor, en cuyo término 
radica de 502 fanegas de cabida, 
de la medida usual del pais, osean 
211 ecláreas, 1 área y 88 cenliá- 
reas; linda por S. término de Ile- 
llin, M. término do Pérez, P. De
hesa de la Matanza y N. la de los 
Calderones; produceen rentaanual 
130 rs. por la que ha sido capita
lizada en 2925 y tasada en 141 en 
renta y en 2718 en venta; y como 
la tasación en vento es menor que 
la capitalización, por el tipo "de 
esta se subasta.

887 Una Dehesa titulada Cañada de 
Tobarra procedente de los propios 
de Lietor, en cuyo término radi
ca, de 682 fanegas de cabida, de 
la medida usual del pais, equiva
lente á 476 ecláreas, 53 áreas y 
93 centiáreas; linda por S. térmi
no de HelUn, M. I). Lino Amores, 
P, Antonio Martínez y N. Dehesa 
del Mullidar; produce en renta 
anual 160 rs. por la que ba sido 
capilalizada en 5H00 y lasada en 
221 en renta, y en 4485 en venta 
por cuya cantidad se subasta.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento do los que quieran inte

resarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.
advertencias.

1 No se admitirá postura que no 
cubra él tipo de la subasta.2.* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean oe mayor ó menor cuanlia y proceilan de Corporaciones civiles, se pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los quince días al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la lev de 11 de Julio de 1856.5.“ Las fincas de mayor cuanlia del Estado continuarán pagi’ndose en los 
quince plazos y catorce años que previene el artículo 6 ® de la ley de primero de Mayo de 1855 y con ia bonificación del 5 por 100 que el misrrio otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, podiendo estehacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 20 do la mencionada ley. Las de menor cuanlia se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo,

I durante diez y nueve años.
I A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 5 por 100 anual; eu el concepto que el pago ha de egecu- larse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 51 de Mayo y 30 

de .lunio de 1855.4. * Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n  especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si aparecie-, se posteriormente, se indemnizara al 
comprador en los términos que en la 
ya citada ley se determina.5. * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.6. * A la vez que en esta Capital, se 
verificará otro remate en el mismo dia 
y hora en la villa de Ilellin.

4 =
encabezada esta V illa  con  la II. P ., 
y adem as los reca rgos  qu e sé auto
ricen  para cubrir c l d é fic it de los 
presupuestos P rov in c ia l y  M u n ic i
pal, qu e podrá ser un equ iva len te , 
y  el aum ento de un 3  p . §  , según 
está p reven ido . L a  subasta cons
tará de dos rem ates, e l p rim ero  ten 
drá lugar e l D om ingo 12  de l p ró
x im o  D ic iem b re , y e l segundo para 
ia m ejora  del 5  p " §  , el 2 0  de l m is
m o, am bos de on ce á doce de sus 
mañanas en estas salas cap itu lares 
bajo el p lie go  de cond ic iones que 
estará de m an ifiesto en esta S ec re 
taría, adv irtiendo  que no se adm iti
rán postu las que de jen  de cubrir 
to la lm en lo  las cantidades espresa- 
das, y se  anuncia al pú b lico  para que 
las personas que qu ieran  lom ar par
te  en dichas subastas se personen 
en los re ferid os  días, hora y s itio . 
D ado en V illa v e rd e  á 2 9  de N o 
v iem b re  de 1 8 5 8 .— Juan Antonio 
Garcia,=Vor su m andado = d í a r -  
celÍ7w S e rra n o .

NOTAS.
1. “ Se considerarán como bienes de corporaciones civiles, los propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las (lajas del Estado, y los demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pue

blos.2. * Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in* gresen en las Cajas del Estado, los dei secuestro del ex-Ini'anle D. Carlos y los de las órdenes Militares de San Juan de Jerusalen, cualquiera que sea su1 nombre ú origen.Albacete 12 de Diciembre de 1858. 
Manuel flo7nero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAVERDE.

T). Juan Anton io  García, A lca ld e  
IV es id en ted c l A yuntam iento C ons
titucional de V illa verde .

l la g o  saber; que por acuerdo 
de l m ism o con asistencia de m a
yores  con tribuyen tes se sacan á pú
blica subasta en arrendam iento por 
todo el ano entrante 1 8 5 9 , los ar
tícu los de consum o con libertad de 
ventas, por la cantidad de 5001  
rs. 4 4  cén tim os en qu e se halla

de prim era  instancia de esta ciu 
dad y su partido.

P o r  el p resen te, p rim er p regón  
y ed ic to , cito , llam o y em plazo  á 
Zacarías G onzález, vec in o  do V illa -  
v e rd e , para que dentro d e l térm ino 
de treinta dias, s igu ien tes al de la 
pub licac ión  de este anuncio, se p re 
sente en este Juzgado, ó  en sus cár
ce les  nacionales, para con testar á 
los ca rgos  que le  resultan, en  la 
causa que se le  sigue por robo  de va 
r ios  e fec tos  y d inero á su co n vec i
no F rancisco  Ló p ez , ba jo  a p e rc ib i
m ien to de que pasado sin v e r ifica r 
lo , le parará cl perju ie io  que haya 
lugar, en tend iéndose en lo  su cesivo  
las d iligencias qu e se practiquen 
con  los estrados de l T ribu n a l.

D ado en A lca rá z  á 9  de D ic ie m 
bre de 1 8 5 8 .— G aspar la Serna. 
— P o r  m andado de S , S ., M ariano 
Ló p ez .

Don Juan A n ton io  G arcía , A lc a l
de P res iden te  del Ayuntam ien to 
Constitucional de V illa ve rd e .

l la g o  saber: Que habiéndose 
term inado por la Junta peric ia l de 
esta v illa  el cuaderno de am illara- 
m ien lo  sobre que ha de recaer la 
derram a de la con tribución  te rr ito 
ria l y pecuaria para e l año p róx i
m o de 1 8 5 9 , se bailará de m ani
fiesto en esta S ecre ta r ía  por térm i
no de ocho dias contados desde ía 
inserción  de este anuncio en el Bo‘ 
lelin oficial de  esta p rov incia , para 
que los terraten ien tes y vec in os  que 
qu ieran  en terarse de sus respecti
vas cuotas y tengan qu e aducir a l
guna reclam ación  lo verifiqu en  den
tro de dicho térm ino, len ien do  en 
tendido que si lo  h ic ieren  después 
no serán oidos.

Dado en V illa ve rd e  á G de D i
c iem bre  de 1 8 5 8 .— Juan Anton io 
G arc ía .— P o r  su m andado, M arce li
no Serrano, S ecre ta r io  in terino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LEDAÑA (CUENCA.)

Se halla vacante el partido de 
m éd ico  ciru jano en esta v illa  por 
renuncia de l que lo desem peñaba, 
cuya dotación consiste en siete  m il 
rea les  que es e l producto  de las 
h igualas que el facu ltativo haga con 
los viíc inos, siendo de cargo  del pro
fesor la sangría. L o s  aspirantes d i
rig irán  sus solic itudes á la S ecre ta 
ría de este Ayuntam ien to  hasta el 31 
del p resente en qu e ha de p roveerse .

Ledañ aQ  de D ic iem bre  de 1 8 5 8 . 
— E l P res id en te  de l Ayu n tam ien 
to , G rego rio  N u ñez R isu eñ o .— D e 
acuerdo de l A yu n tam ien to .— M igu el 
de Lu jan , S ecre ta r io .

JUZGADO DE PRIMERA ¡INSTANCIADE ALCARAZ.
Don Gaspar la Serna, C aba lle ro  Maes- 

Irante de la  R ea l de R on da , Juez

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CAZüRLA.
D. B ernard ino L i l lo  y  C ien fu egos, 

In tenden te honorario  de P ro v in 
cia , G e fe  de A dm in istrac ión  de 
segunda c lase y  Juez de prim era 
instancia de esta c iudad  de Ca- 
zorla  y pueb los d e l pa rtid o  etc.

l la g o  saber com o  en este mi 
Juzgado y E scriban ía  de l qu e re 
frenda; en d iez  de O ctu bre  de! año 
actual, tuvo prin cip io  causa c r im i
nal de o fic io  en averiguación  del 
autor ó  au tores del bu rlo  de dos 
caba llerías  m enores, á José V e rd e  
vec in o  de la v illa  de Santo T o m e , 
cuyas señas al final se expresarán : 
en cuya causa por auto de l dia de 
la fecha se ha acordado la inser
ción  de l p resen te ed ic to , para que 
por los depend ien tes de vigilancia 
y segu n dad  pública, se practiquen 
e ficaces d iligencias, en busca de d i
chos an im ales, los  que ba ilados re 
m itirán  á este  rep e lid o  Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren , siendo sospe- 
chosa.s. Dado en C azorla  y N ov iem 
bre ve in te  y tres  de m il ochocien 
tos cincuenta y o ch o .— B ernard in o  
Ltllo.— P o r  m andado de S S .. Jn* 
lian Molina Velasco,

Señas de las Caballeñas.
Una burra p e lo  n egro  de cinco 

á seis años, pequeña, un poco  des
cubierta, fina, preñada de cuatro 
m eses, con  unos pelos b lancos en 
la fren te, a lgo  m ohína: una pollina 
liija  suya, parda, d e  m as de un 
año, con  una raya negra que cu
bre todo e l h ilo  del lom o, y  otra 
que cruza de un lado á otro  de la 
paleta, rayada de los brazuelos, y 
con  bozo negro .
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